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Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 995.665,55
Existencias ............................................ 224.628,28
Deudores ............................................... 1.020.250,74
Tesorería ............................................... 1.094.481,46

Total activo ............................. 3.335.026,03

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 1.800.000,00
Reservas ................................................ 1.672.414,87
Perdidas y ganancias (2007) ................ -137.388,84

Total pasivo ............................ 3.335.026,03

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–El Liquidador Soli-
dario, Julián Coca Borrego.–68.760. 

 DEL POZO MONTIEL
Y ASOCIADOS, S. L.
(Sociedad escindida)

INVERSIONES MOLLEJO, S. L.

DEL POZO MONTIEL
Y ASOCIADOS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

La Junta General celebrada el 5 de noviembre de 2007, 
aprobó la escisión total de la sociedad «Del Pozo Montiel 
y Asociados, Sociedad Limitada», y el Balance de esci-
sión, cerrado a 30 de septiembre de 2007, de la que resul-
tarán beneficiarias las sociedades de nueva creación In-
versiones «Mollejo, Sociedad Limitada», y «Del Pozo 
Montiel y Asociados, Sociedad Limitada», con sujeción 
al Proyecto de Escisión depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, disolviéndose sin liquidación, transmi-
tiendo a las beneficiarias, a titulo de sucesión universal, la 
totalidad del patrimonio, activo y pasivo. Se hace especial 
mención del derecho que asiste a los socios, y acreedores, 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y 
del Balance de escisión, disponiendo los acreedores de la 
sociedad que se escindirá, del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 
fusión, para oponerse a la misma, en los términos previs-
tos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–Los Administrado-
res solidarios, José Ignacio del Pozo Correa y Dolores 
Mollejo Montiel.–67.982. 2.ª 13-11-2007 

 DIARIO DE NAVARRA, S.A. 

Sociedad unipersonal
Reducción de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
accionista único de la sociedad, Diario de Navarra, S.A., 
Sociedad Unipersonal, decidió, en fecha 18 de octubre 
de 2007, reducir el capital social de la sociedad en 
6.218.100,10 euros, mediante la disminución del valor 
nominal de las acciones existentes en 48,35 euros, con la 
finalidad de incrementar las reservas voluntarias de la 
sociedad. La nueva cifra de capital social quedará fijada 
en 3.864.610,30 euros, representada por 128.606 accio-
nes, de 30,05 euros de valor nominal.

Se hace constar que los acreedores cuyo crédito no 
garantizado y que haya nacido antes de la fecha del últi-
mo anuncio de la referida decisión de reducción de capi-
tal, podrán oponerse a la reducción en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de dicha decisión.

Pamplona, 30 de octubre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Álvaro Bañón Irujo.–68.387. 

 DIMOTOR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas para la celebra-
ción de Junta general extraordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social de la compañía, sito en la avenida 
Arrahona, número 25, bajos, naves A-5 y A-6, de Barbe-
rá del Vallés, en primera convocatoria, el día 18 de di-
ciembre de 2007, a las 19,00 horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar y, en lo menester, aprobar de nue-
vo los acuerdos adoptados en la Junta general extraordi-
naria de accionistas celebrada el 18 de junio de 2007, 
consistentes en la modificación del sistema de adminis-
tración de la sociedad y consecuente modificación de los 
artículos 26 a 29 de los Estatutos sociales.

Segundo.–Supresión del artículo 29 bis de los Estatu-
tos sociales.

Tercero.–Ratificar y, en lo menester, aprobar de nue-
vo los acuerdos relativos al cese y nombramiento de 
Administradores de la compañía.

Cuarto.–Ratificar y, en su caso, aprobar de nuevo los 
acuerdos adoptados en Junta general celebrada el 29 de 
junio de 2007, en relación a las cuentas anuales, propues-
ta de aplicación y gestión de los Administradores corres-
pondientes al ejercicio 2006.

Quinto.–Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.–Política retributiva de los directivos de la com-

pañía. Informe sobre política de retribuciones de los altos 
directivos de la compañía; sometimiento a la Junta con 
carácter consultivo.

Séptimo.–Exposición y aprobación, si procede, del 
presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio 2008.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de la modificación propuesta y el in-
forme sobre la misma, y pedir la entrega o el envío gra-
tuito de ésta.

Asimismo y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone en conocimiento de los señores accionistas que, a 
partir de la convocatoria de la citada Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la ratificación y aprobación de la misma, pu-
diendo solicitar dichos accionistas su envío gratuito por 
correo.

Barcelona, 8 de noviembre de 2007.–Enrique Nogue-
ra Guinjoan, Presidente del Consejo Administración, y 
Oriol Solé Rubiella, Secretario.–68.903. 

 DISTRIBUIDORA CANARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(DISCASA)
Junta general extraordinaria

Por medio de la presente se convoca a los señores ac-
cionistas a la Junta general extraordinaria de la entidad 
Distribuidora Canaria, Sociedad Anónima (DISCASA), a 
celebrar el próximo día 17 de diciembre de 2007, a las 
17,00 horas, en primera convocatoria, y al siguiente día, 
y a la misma hora, en segunda convocatoria, en la Notaría 
de don Lucas Raya Medina, sita en la calle El Pilar, n.º 5, 
piso 1.º, puerta 2, Santa Cruz de Tenerife, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Informe sobre la situación económica de la 
entidad y acuerdos a adoptar sobre la misma

Segundo.–El acta de la Junta será redactada por el se-
ñor Notario en base a lo dispuesto en el artículo 114 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

De conformidad a lo señalado en el artículo 112 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que la do-
cumentación exigible de la Junta se encuentra en el domi-
cilio social, a disposición de los señores accionistas, 
quienes podrán solicitar por escrito los informes o aclara-

ciones que estimen precisos acerca de los anuncios com-
prendidos en el orden del día.

Santa Cruz de la Tenerife, 9 de noviembre de 2007.–La 
Administradora única, Rosa Herminia Cuenca Már-
quez.–68.816. 

 DOMECQ WINES ESPAÑA, S.A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a Junta general ordinaria de accionistas, que se ce-
lebrará, en primera convocatoria, a las 12:00 horas del 
día 19 de diciembre de 2007, en el domicilio social, sito 
en San Sebastián (Guipúzcoa), edificio Igara II, camino 
de Portuetxe, 35-A, y, en su caso, en segunda convocato-
ria, al día siguiente, 20 de diciembre de 2007, en el mis-
mo lugar y hora, para deliberar y adoptar acuerdos sobre 
los asuntos que constan en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2007, así como de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente a 
dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social del Consejo de Administración correspon-
diente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2007.

Tercero.–Reelección de Consejeros, en su caso.
Cuarto.–Delegación de facultades a efectos de la eje-

cución de los precedentes acuerdos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

Cualquier accionista tendrá derecho a examinar en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta, y, en particular, las cuen-
tas anuales de la sociedad, el informe de gestión, la pro-
puesta de aplicación del resultado y el informe de los 
Auditores de cuentas. Todo accionista puede solicitar y 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
dichos documentos.

Según lo dispuesto en el artículo 15 de los Estatutos 
sociales, podrán asistir a la Junta los accionistas que sean 
titulares de un número de acciones que nominalmente 
represente al menos el uno por mil del capital social, ac-
tualmente fijado en 493.370,30 euros. Los accionistas 
que no lleguen a dicho número podrán agrupar sus accio-
nes, concediendo su representación a uno entre ellos, que 
actuará en su nombre.

San Sebastián (Guipúzcoa), 31 de octubre de 2007.–
La Secretaria del Consejo de Administración, María Re-
gina Itza Werner.–68.376. 

 ECOEMBALAJES ESPAÑA, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
sociedad Ecoembalajes España, S. A., se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general extraordinaria de la 
sociedad, a celebrar en el domicilio social, calle Orense, 43, 
Madrid, el día 19 de diciembre de 2007, a las doce treinta 
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el día 
siguiente, 20 de diciembre de 2007, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores.
Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Elevación a público de los acuerdos que se 

adopten, siempre y cuando sea necesario o conveniente.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.


